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Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

 ovitartsinim dA otneimidecorP led y sacilbúP senoicartsinimdA
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de abril de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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DECRETO 82/2009, de 14 de abril, por el que se 
dispone el cese de don José Manuel Recio Espejo como 
Presidente del Patronato de las Reservas Naturales de 
las Zonas Húmedas del Sur de Córdoba.

Por Ley 11/1984, de 19 de octubre, se declararon las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba (Zóñar, Amarga, Rincón, 
Tíscar, Los Jarales y El Conde) como Reservas Integrales.

En el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía aprobado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, se inte-
gran dichas lagunas como Reservas Naturales.

En el artículo 7 de la Ley 11/1984, se crea el Patronato 
de las citadas Reservas Naturales, disponiendo que el Presi-
dente del mismo será designado por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma a propuesta de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Habiendo presentado la renuncia al cargo el actual Pre-
sidente del Patronato de las Reservas Naturales de las Zonas 
Húmedas del Sur de Córdoba, don José Manuel Recio Espejo, 
procede disponer su cese. 

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 
11/1984, de 19 de octubre, de declaración de las Zonas Hú-
medas del Sur de Córdoba como Reservas Integrales, y de-
más normativa vigente, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 14 de abril de 2009.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Recio Es-
pejo como Presidente del Patronato de las Reservas Naturales 
de las Zonas Húmedas del Sur de Córdoba.

Sevilla, 14 de abril de 2009

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente en funciones 
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dispone el nombramiento de don José Naranjo Ramírez 
como Presidente del Patronato de las Reservas Natura-
les de las Zonas Húmedas del Sur de Córdoba.

Por Ley 11/1984, de 19 de octubre, se declararon las 
Zonas Húmedas del Sur de Córdoba (Zóñar, Amarga, Rincón, 
Tíscar, Los Jarales y El Conde) como Reservas Integrales.

En el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía aprobado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, se inte-
gran dichas lagunas como Reservas Naturales.

En el artículo 7 de la Ley 11/1984, se crea el Patronato 
de las citadas Reservas Naturales, disponiendo que el Presi-
dente del mismo será designado por el Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma a propuesta de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 
11/1984, de 19 de octubre, de declaración de las Zonas Hú-
medas del Sur de Córdoba como Reservas Integrales, y de-
más normativa vigente, a propuesta de la Consejera de Medio 
Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 14 de abril de 2009.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Naranjo 
Ramírez como Presidente del Patronato de las Reservas Natu-
rales de las Zonas Húmedas del Sur de Córdoba.

Sevilla, 14 de abril de 2009

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Presidente de la Junta de Andalucía en funciones

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ 
Consejera de Medio Ambiente en funciones 
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra Profesor Ti-
tular de Universidad a doña Ángeles Arjona Garrido.

De conformidad con la propuesta formulada por la Co-
misión nombrada para resolver el concurso convocado por 
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 19 de di-
ciembre de 2008 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero 
de 2009), y una vez acreditados por la concursante que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 12 y 13 y disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña Ángeles 
Arjona Garrido, con DNI núm. 75014005B, Profesora Titular 
de Universidad en el Área de Conocimiento .de Antropología, 
adscrita al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales de 
la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 


